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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 21 DE FEBRERO DEL 2006   NUMERO 30
AÑO  XCIII
TOMO CXLIV

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO

RESOLUCION definitiva pronunciada por el Tribunal Superior Agrario, dentro del Juicio Agrario
T.S.A. 1024/94, del Poblado denominado "San Antonio de la Presa", ubicado en el Municipio
de Jesús María, Estado de Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

FE DE ERRATAS de los Decretos Números 213, 218, 221, 236, 237, 238, 244, 246 y 247,
relativos a los Ingresos de los Municipios de Celaya, Dolores Hidalgo, Huanímaro, San Felipe,
San Francisco del Rincón, San José Iturbide, Silao, Tarimoro y Tierra Blanca, Gto., para el
Ejercicio Fiscal del año 2006.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cuál,se autoriza la Preventa del Fraccionamiento
denominado "Riberas del Campestre", Segunda Sección, ubicado al Nor-Oriente del Municipio
de Celaya, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cuál, se desafecta del dominio público un inmueble de
Propiedad Municipal, y se dona a favor del Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de
Educación de Guanajuato, para la construcción de un Preescolar, ubicado en la Comunidad
de Loma Bonita, del Municipio de Coroneo, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORTAZAR, GTO.

PRONOSTICO de Ingresos y Presupuesto General de Egresos para el Ejercicio Fiscal del
2006, para el Municipio de Cortazar, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

EL CIUDADANO JOSÉ RIVERA CARRANZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA, ESTADO
DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONCEDE EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES I Y II, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 117, FRACCIONES I Y II DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y ARTICULO 69, FRACCIÓN II, 202 Y 205
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, EN LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DIA 22 DE OCTUBRE DEL 2005, MEDIANTE ACTA NÚMERO 64/
2005, SE APROBÓ EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

ÚNICO:  SE AUTORIZA A LA EMPRESA BUFFETE EN CONSTRUCCIÓN ISSA, S,A. DE C.V.,
EL PERMISO DE PRE-VENTA PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “RIBERAS DEL
CAMPESTRE 2DA. SECCIÓN”, UBICADO AL NOR-ORIENTE DE ESTA CIUDAD DE CELAYA,
GUANAJUATO.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- QUE CON FECHA 10 DE MAYO DEL 2004 Y 18 DE FEBRERO DEL 2005, LA EMPRESA
BUFFETE EN CONSTRUCCIÓN ISSA, S.A. DE C.V, SOLICITÓ A ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, LA AUTORIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO
Y LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO
DENOMINADO “RIBERAS DEL CAMPESTRE 2DA. SECCIÓN”, UBICADO AL NOR-ORIENTE ESTA
CIUDAD DE CELAYA, GUANAJUATO, MISMO QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 49,011.64
METROS CUADRADOS, DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 121.72 METROS; CON PARCELA DE ISIDRO CERVANTES PATIÑO;
AL NORESTE: 76.63 METROS; CON MARÍA ISABEL SÁNCHEZ OLVERA;
AL ESTE: CON JOSÉ DAVID SALDAÑA SALAZAR;
AL SURESTE: 19.94 METROS; CON ELVIRA PIÑA CERVANTES;
AL SUR: 196.77 METROS; CON ELVIRA PIÑA CERVANTES;
AL OESTE: 77.41 METROS; CON VELIA ÁLVAREZ Y 188.47 METROS; CON SOCIEDAD

“BUFFETE EN CONSTRUCCIÓN ISSA, S.A. DE C.V.”

ACREDITANDO LA PROPIEDAD DEL PREDIO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 3,804 DE
FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL 2002, ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAIME DE ANDA CABRERA,
NOTARIO PÚBLICO NO. 1 DE ESTA CIUDAD DE CELAYA, GTO., Y CONSTANCIA REGISTRAL CON
FOLIO REAL NO. R07*042924 DE FECHA 04 DE JULIO DEL 2003 A CARGO DE LA LICENCIADA SUSANA
ATENEA LERMA VILLEGAS, REGISTRADOR PÚBLICO DEL PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA, GTO.
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SEGUNDO.-  QUE CON FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 EL CIUDADANO LIC. FERMÍN
MOLINA CONTRERAS, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA BUFFETE EN CONSTRUCCIÓN
ISSA, S.A. DE C.V, SOLICITÓ ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y
PRESERVACIÓN ECOLÓGICA A ESTE AYUNTAMIENTO, EL PERMISO DE PRE-VENTA PARA EL
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “RIBERAS DEL CAMPESTRE 2DA. SECCIÓN”.

R E S U L T A N D O

PRIMERO.-  QUE LA EMPRESA BUFFETE EN CONSTRUCCIÓN ISSA, S.A. DE C.V., SOLICITÓ
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN LA CONSTANCIA DE
COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA, QUE FUE OTORGADA MEDIANTE OFICIO NO. 011/DIR-FRACC/2003
DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 2003, SIGNADO POR EL ARQ. BERNARDO RUBÉN LLAMAS PÉREZ, EN
SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL.

SEGUNDO.-  QUE MEDIANTE OFICIO NO. 220/DIR-FRACC/2003, DE FECHA 27 DE AGOSTO
DEL 2003, SE OTORGÓ LA APROBACIÓN AL PROYECTO DE TRAZA  DEL DESARROLLO.

TERCERO.-  QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1267/DIR-FRACC/2004, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE
DEL 2004, SE OTORGÓ LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE TRAZA.

CUARTO.-  QUE SE OTORGÓ EN BASE A LA DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER
GENERAL, APROBADA EN LA SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO, MEDIANTE ACTA NO. 82/2003, REFERENTE A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES
EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS A ESTA DIRECCIÓN, LA CUAL MENCIONA OTORGAR LA
AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN, MEDIANTE OFICIO NO. 790/DDU-FRACC/2004
DE FECHA 10 DE MAYO DEL 2004.

QUINTO.-   QUE SE OTORGÓ MEDIANTE FUNDAMENTO EN LA DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA
DE CARÁCTER GENERAL APROBADA EN LA SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE ACTA NO. 82/2003, REFERENTE A LA DELEGACIÓN DE
FACULTADES EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS A ESTA DIRECCIÓN LA CUAL MENCIONA
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, MEDIANTE OFICIO NO.
112/DDU-FRACC/2005 DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 2005.

SEXTO.-  QUE EN CUMPLIMIENTO A QUE LAS RESOLUCIONES A QUE SE REFIEREN LOS
PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y
PRESERVACIÓN ECOLÓGICA A LA TESORERÍA MUNICIPAL LOS DATOS NECESARIOS PARA EL
CÁLCULO DE LAS FISCALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE OFICIOS NÚMEROS: 788/DDU-
FRACC/2004, 789/DDU-FRACC/2004, 1273/DDU-FRACC/2004, 1274/DDU-FRACC/2004, 1275/DDU-
FRACC/2004 Y 113/DDU-FRACC/2005.

SÉPTIMO.-  QUE MEDIANTE LA ESCRITURA NO. 7,682 DE FECHA 07 DE JULIO DEL 2005 DOS
MIL CINCO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAIME DE ANDA CABRERA, TITULAR DE LA
NOTARIA NO. 1 EN EJERCICIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE ESTA  CIUDAD DE CELAYA, GUANAJUATO,
EL FRACCIONADOR ESCRITURÓ A FAVOR DEL MUNICIPIO LAS SUPERFICIES DE TERRENO
DESTINADAS A EQUIPAMIENTO URBANO Y ÁREAS VERDES, INCLUIDAS DENTRO DEL PREDIO DEL
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FRACCIONAMIENTO CITADO, ASÍ COMO LAS  CORRESPONDIENTES A LA VIALIDAD PÚBLICA.
CUMPLIENDO CON ELLO LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO DE 1996.

OCTAVO.- QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL INTERESADO PARA OBTENER EL
PERMISO DE PREVENTA PARA LA SEGUNDA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO, SE LLEVÓ A CABO
UNA SUPERVISIÓN AL DESARROLLO EN REFERENCIA, OBSERVÁNDOSE QUE CUENTA CON LAS
SIGUIENTES OBRAS DE URBANIZACIÓN AGUA POTABLE 12.2%, DRENAJE 13.5%, INSTALACIÓN
ELÉCTRICA 9.5%, GUARNICIONES 0.0%,  BANQUETAS 0.0%, PAVIMENTACIÓN-ARROYO 10.0%;
DICTAMINÁNDOSE QUE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN CUENTAN CON UN AVANCE DEL 45.1%
DEL DESARROLLO; ESTIMANDO QUE LA OBRA FALTANTE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $
2´745,068.21 (DOS MILLONES, SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL, SESENTA Y OCHO PESOS
21/100 M.N.), CANTIDAD EN LA QUE SE INCLUYE EL 30% ADICIONAL A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN
VI DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
GUANAJUATO DE 1996, ADEMÁS  DE  ESTAR SUJETO  A LAS CONDICIONES  MARCADAS  EN EL
ARTICULO  52 DE LA MISMA LEY,  LO ANTERIOR A EFECTOS DE GARANTIZAR LA CONCLUSIÓN DE
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN SE OTORGA POR PARTE DE LA EMPRESA BUFFETE EN
CONSTRUCCIÓN ISSA, S.A. DE C.V., PARA TAL FIN, LA PÓLIZA DE GARANTÍA CON NÚMERO 8887-
2538-0001000325 DE AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL
2005.

NOVENO.-   QUE EL FRACCIONADOR HA EXHIBIDO TANTO EL CERTIFICADO DE LIBERTAD
DE GRAVAMEN COMO EL PLANO DE LOTIFICACIÓN A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES IV Y VII
DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
GUANAJUATO DE 1996, Y

C O N S I D E R A N D O

I. QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GUANAJUATO, ES COMPETENTE
PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE VENTA DE LOTES DE LOS
DESARROLLOS QUE SE ESTABLEZCAN  DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN
TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 69
FRACCIÓN I INCISO N) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO, ARTÍCULOS 7 FRACCIÓN I,  8 FRACCIÓN XII Y 51 DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO DE 1996.

II. QUE LA PARTE INTERESADA OBTUVO LA AUTORIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO,
CUBRIÓ LOS IMPUESTOS Y DERECHOS CORRESPONDIENTES POR EL DESARROLLO,
GARANTIZÓ A SATISFACCIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN
FALTANTES, CUMPLIENDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 45 Y 51 DE LA
LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO
DE 1996.

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE

PRIMERO.-  QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO TIENE PARA BIEN AUTORIZAR A LA
EMPRESA BUFFETE EN CONSTRUCCIÓN ISSA, S.A. DE C.V, EL PERMISO DE PRE-VENTA DE LOS
LOTES QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO “RIBERAS DEL CAMPESTRE 2DA. SECCIÓN”,

MISMOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:
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• LOTE DEL 01 AL 03 INCLUSIVE DE LA MANZANA 1 PARA USO HABITACIONAL PARA
VIVIENDA UNIFAMILIAR.

• LOTE DEL 01 AL 10 INCLUSIVE DE LA MANZANA 2 PARA USO HABITACIONAL PARA
VIVIENDA UNIFAMILIAR.

• LOTE DEL 01 AL 15 INCLUSIVE DE LA MANZANA 3 PARA USO HABITACIONAL PARA
VIVIENDA UNIFAMILIAR

• LOTE DEL 01 AL 20 INCLUSIVE DE LA MANZANA 4 PARA USO HABITACIONAL PARA
VIVIENDA UNIFAMILIAR.

• LOTE DEL 01 AL 13 INCLUSIVE DE LA MANZANA 5 PARA USO HABITACIONAL PARA
VIVIENDA UNIFAMILIAR.

• LOTE DEL 01 AL 22 INCLUSIVE DE LA MANZANA 6 PARA USO HABITACIONAL PARA
VIVIENDA UNIFAMILIAR.

• LOTE DEL 01 AL 05 INCLUSIVE DE LA MANZANA 7 PARA USO HABITACIONAL PARA
VIVIENDA UNIFAMILIAR.

EL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE PERMISO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 48,824.52
METROS CUADRADOS, SE INTEGRA POR UN TOTAL DE 88 LOTES EN EL DESARROLLO, EN EL QUE
PODRÁN CONSTRUIRSE 88 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, CLASIFICÁNDOSE COMO
FRACCIONAMIENTO DE TIPO “RESIDENCIAL B”.  LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO SE ENCUENTRA
DISTRIBUIDA DE LA SIGUIENTE MANERA:

• SUPERFICIE VENDIBLE DE 28,388.33 METROS CUADRADOS, CORRESPONDIENTES
AL 58.14%.

• SUPERFICIE DE DONACIÓN DE 7,647.30 METROS CUADRADOS, CORRESPONDIENTES
AL 15.67%.

• SUPERFICIE DE AFECTACIÓN DE 751.76 METROS CUADRADOS, CORRESPONDIENTES
AL 1.54%.

• SUPERFICIE DE VIALIDADES DE 12,788.89 METROS CUADRADOS, CORRESPONDIENTE
AL 26.19%.

SEGUNDO.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, PROMESA DE VENTA O CUALQUIER
INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE SE HAGA CONSTAR EL TRASLADO DE DOMINIO DE ALGÚN LOTE
INTEGRANTE DEL DESARROLLO, SE DEBERÁ INSERTAR O SEÑALAR LAS CARACTERÍSTICAS DE
ESTE PERMISO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 85 DE LA VIGENTE LEY DE
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

TERCERO.- EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN QUE SE HAGA CONSTAR LA
TRANSMISIÓN DE DOMINIO Y EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS, SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS
RESTRICTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRIENTES QUE LOS LOTES
NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS AUTORIZADOS DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO DE 1996.

CUARTO.- DE SER PROCEDENTE, INSCRÍBASE ESTA AUTORIZACIÓN A COSTA DEL
SOLICITANTE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PARTIDO
JUDICIAL DE CELAYA, GUANAJUATO Y PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y DOS VECES EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL MUNICIPIO CON UN
INTERVALO DE CINCO DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN.
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QUINTO.-  DE SER PROCEDENTE, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO DE
ACUERDO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 72 Y 73 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.-  EL PRESENTE ACUERDO QUE REGIRÁ EN ESTE MUNICIPIO,
ENTRARÁ EN VIGOR EL CUARTO DÍA SIGUIENTE A SU PUBLICACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE
OPONGAN AL PRESENTE.

POR LO TANTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70 FRACCIONES I Y VI DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ DEBIDO
CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA PRESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE CELAYA, ESTADO DE
GUANAJUATO, A LOS 03 TRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2005 DOS MIL CINCO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.

EL CIUDADANO JOSÉ ENRIQUE VELAZQUEZ PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CORONEO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HACE SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2003-2006 CON FUNDAMENTO EN

EL ARTÍCULO 115 FRACCION II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, 117 FRACCIÓNES I, XII Y XVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE GUANAJUATO, 69 FRACCIÓN IV  INCISOS F) Y G) Y 170 DE LA LEY ORGÁNICA

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN  ACUERDO DEL H.  AYUNTAMIENTO ASENTADO

EN  ACTA DE  SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31 DE ENERO DE 2006 SE APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO.- SE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO EL INMUEBLE PROPIEDAD

MUNICIPAL UBICADO EN LA COMUNIDAD DE LOMA BONITA DE ESTE MUNICIPIO DE CORONEO,

GUANAJUATO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE.- EN 27.00 MTS. CON LA SRA. MA. DEL CARMEN CHAVEZ ESTRADA

AL SUR.- EN 27.00 MTS CON CAMINO A PIEDRA LARGA

AL ORIENTE.- EN 30.00 MTS. CON LEOBARDO NOGUEZ PEREZ

AL PONIENTE.- EN 30.00 MTS. CON LA SRA. MA. DEL CARMEN CHAVEZ ESTRADA

AMPARADO DICHO INMUEBLE EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2648  DE FECHA 05 DE

OCTUBRE DE 2005 PASADA ANTE LA FE DEL LIC. SAUL JIMÉNEZ MARTINEZ, NOTARIO PUBLICO

NÚMERO 8 CON LEGAL EJERCICIO EN EL PARTIDO JUDICIAL DE ACAMBARO, GTO. E INSCRITA EN

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD  BAJO FOLIO REAL R10*002060 EN FECHA 8 DE

NOVIEMBRE DE 2005.

ARTICULO SEGUNDO.- SE DONA EL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL DESCRITO

EN EL ARTICULO ANTERIOR A FAVOR DE GOBIERNO DEL ESTADO CON DESTINO A LA SECRETARIA

DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PREESOLAR EN LA COMUNIDAD

DE LOMA BONITA.

ARTICULO TERCERO.- EL BIEN INMUEBLE DONADO REVERTIRÁ AL PATRIMONIO MUNICIPAL,

CON TODAS LAS INSTALACIONES QUE EN EL SE ENCUENTREN O SE EDIFIQUEN SI SE DESTINA A

UN OBJETO DISTINTO AL AUTORIZADO O SI EN EL PLAZO DE UN AÑO NO SE HA COMENZADO CON

LA CONSTRUCCIÓN DEL PREESCOLAR REFERIDO.

ARTICULO  CUARTO.- SE DÉ DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL.
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TRANSITORIOS:

ARTICULO UNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL CUARTO DIA
SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO.

POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN I Y VI ASÍ COMO
EN EL 185 INCISO A DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO
SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CORONEO, GUANAJUATO EL DIA
31 DE ENERO DE 2006.



PERIODICO OFICIAL 21 DE FEBRERO  - 2006 PAGINA  107

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORTAZAR, GTO.
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A V I S O

SE LES COMUNICA A TODOS LOS USUARIOS EN GENERAL,
QUE A PARTIR DEL DIA 7 DE ENERO DEL 2003,  SE
INCREMENTO UNA EDICION MAS DE SECCION JUDICIAL, A
LAS PUBLICACIONES DEL PERIODICO OFICIAL YA
EXISTENTES, DETERMINANDOSE COMO DIAS DE
PUBLICACION EL LUNES, MARTES, JUEVES Y VIERNES.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE BRINDARLES UN
MEJOR SERVICIO.

ATENTAMENTE:
LA DIRECCION
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AVISO

Por este conducto se les comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10
de Abril del año 2003, esta disponible la información del texto del Periódico Oficial en su página
de Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre la Pestaña Informate
la cual mostrara otras Ligas entre ellas la del Periódico.

Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO

Por este conducto se les comunica a

todos los usuarios en general, que a partir del día

10 de Abril del año 2003, esta disponible la

información del texto del Periódico Oficial en su

página de Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la

Dirección:

( www.guanajuato.gob.mx ) de

Gobierno del Estado, hecho lo anterior

dar clic sobre la Pestaña Informate la cual

mostrara otras Ligas entre

ellas  la del Periódico.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

Agradecemos la atención que le sirvan

al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 3-12-54 * Fax: 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000

T A R I  F  A  S  :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 840.00
Suscripción Semestral , , 420.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado , , 11.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción , , 1.15
Balance o Estado Financiero, por Plana , , 1,390.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana , , 700.00
Compilación de la Reglamentación
Municipal en Disco Compacto , , 360.00
Texto de publicaciones de observancia general
Año de 1999 en Disco Compacto $ 360.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Receptoras de Rentas de cada
Localidad, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


